
 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00075-2023-Q/TC  

ICA  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

ICA SAC REPRESENTADA POR 

PABLO SALAZAR CALUMANI  

 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 23 de octubre de 2023 

 

VISTO 

 

El recurso de queja interpuesto por don Pablo Salazar Calumani, en 

representación de la Universidad Autónoma de Ica SAC (sucesora procesal de 

la Universidad Privada de Ica SAC), contra la Resolución 261, de fecha 8 de 

agosto de 2023, expedida por el Segundo Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Chincha, que declaró improcedente el recurso de apelación por 

salto interpuesto en la etapa de ejecución de sentencia del proceso sobre habeas 

corpus 00884-2020-0-1408-JR-PE-02; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Con fecha 17 de agosto de 2023, el recurrente interpuso recurso de queja 

contra la Resolución 26, de fecha 8 de agosto de 2023, que declaró 

improcedente el recurso de apelación por salto interpuesto contra la 

Resolución 252, de fecha 21 de julio de 2023, que declaró infundada la 

solicitud de nulidad de la sentencia, Resolución 8, de fecha 28 de enero 

de 2022, y la sentencia de vista, Resolución 12, de fecha 4 de marzo de 

2022, mediante las cuales el Segundo Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Chincha y la Sala de Apelaciones de Chincha de la Corte 

Superior de Justicia de Ica declararon fundada la demanda de habeas 

corpus sobre libertad de tránsito interpuesta por don Luis Enrique 

Castillo Tasayco contra la Universidad Privada de Ica SAC. 

 

2. Asimismo, se tiene que la mencionada Resolución 25 también declaró 

infundada la solicitud de nulidad de la Resolución 243, de fecha 30 de 

mayo de 2023, y de la Resolución 23, de fecha 12 de mayo de 2023, por 

las cuales el aludido juzgado (en la etapa de ejecución de sentencia), 

respectivamente, declaró improcedente el recurso de apelación 

promovido contra la Resolución 23, que declaró a la Universidad 

Autónoma de Ica SAC sucesora procesal de la Universidad Privada de 

Ica SAC, e infundada la oposición contra la Resolución 14 que ordena el 
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retiro o demolición del muro que impide el derecho al libre tránsito 

tutelado mediante las precitadas sentencias de habeas corpus emitidas en 

la instancia del Poder Judicial. 

 

3. En el escrito del recurso de queja de fecha 17 de agosto de 2023 el 

recurrente afirma que el proceso de habeas corpus sobre libertad de 

tránsito ha sido tramitado teniendo como parte demandante a don Luis 

Enrique Castilla Tasayco y como parte demandada a la Universidad 

Privada de Ica SAC, y que la demanda fue presentada y admitida, el 17 y 

19 de noviembre de 2020, respectivamente. Sin embargo, la Universidad 

Privada de Ica SAC realizó una junta general para tratar y acordar su 

fusión por absorción a la Universidad Autónoma de Ica SAC, y con la 

publicación de la absorción se da la entrada en vigor de la fusión, que se 

efectuó el 4 de enero de 2021 con su inscripción en el Registro de 

Personas Jurídicas de Chincha. 

 

4. El recurrente alega que, pese a haberse publicado el acto de la absorción, 

el demandante Castilla Tasayco nunca solicitó la intervención de la 

Universidad Autónoma de Ica SAC con la finalidad de que se cumpla 

con el debido proceso, pues este llevó a cabo el proceso y su ejecución 

contra la antigua posesionaria denominada Universidad Privada de Ica 

SAC. 

 

5. Señala que mediante la Resolución 14 se ordenó que la Universidad 

Privada de Ica SAC proceda a retirar o demoler el muro que 

presuntamente impide el libre tránsito a través de la calle Nueva, por lo 

que al afectarse el derecho de defensa su representada denominada 

Universidad Autónoma de Ica SAC se presentó ante el proceso de 

ejecución de sentencia, acreditó fehacientemente ser la actual 

posesionaria del terreno materia de litis como heredera procesal y planteó 

oposición contra el mandato de ejecución de sentencia, pues era evidente 

que no era posible cumplir con la orden judicial dirigida a una 

universidad extinguida que fue absorbida por su representada, y que no 

tuvo oportunidad de defenderse en el proceso. 

 

6. Arguye que su representada intentó que el juzgado acepte su intervención 

como sucesora procesal, ya que es otra persona jurídica y ostenta la 

posesión del terreno que supuestamente obstruye la calle Nueva. Precisa 

que mediante la Resolución 23, el juzgado de ejecución declaró 

infundada la oposición formulada contra el mandato de ejecución, e 



 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00075-2023-Q/TC  

ICA  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

ICA SAC REPRESENTADA POR 

PABLO SALAZAR CALUMANI  

 

interpuesto el recurso de apelación emitió la Resolución 24, que 

desestimó el recurso y declaró a su representada sucesora procesal de la 

extinguida Universidad Privada de Ica SAC. Es decir, en etapa de 

ejecución de sentencia del habeas corpus válidamente su presentada 

ingresó al proceso, pero le fue negado todo acto de defensa. 

 

7. Conforme lo disponen el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Política 

y el artículo 24 del Nuevo Código Procesal Constitucional, corresponde 

al Tribunal Constitucional conocer en última y definitiva instancia las 

resoluciones denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas data y de 

cumplimiento vía el recurso de agravio constitucional. 

 

8. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Nuevo 

Código Procesal Constitucional y en los artículos 54 a 56 del Reglamento 

Normativo del Tribunal Constitucional, este Tribunal también conoce del 

recurso de queja interpuesto contra la resolución denegatoria del recurso 

de agravio constitucional y de la denegatoria del recurso de apelación por 

salto contra resoluciones en ejecución, a efectos de verificar las posibles 

irregularidades que pudiera haber cometido tal denegatoria. 

 

9. El derecho a la ejecución de resoluciones constituye parte inseparable de 

la exigencia de efectividad de la tutela judicial. En efecto, en la sentencia 

emitida en los Expedientes 00015-2001-AI/TC, 00016-2001-AI/TC y 

00004-2002-AI/TC (acumulados), se ha dejado establecido lo siguiente: 

 
El derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales no es sino una 

concreción específica de la exigencia de efectividad que garantiza el 

derecho a la tutela jurisdiccional, y que no se agota allí, ya que, por su 

propio carácter, tiene una vis expansiva que se refleja en otros derechos 

constitucionales de orden procesal (…). El derecho a la efectividad de las 

resoluciones judiciales garantiza que lo decidido en una sentencia se 

cumpla, y que la parte que obtuvo un pronunciamiento de tutela, a través 

de la sentencia favorable, sea repuesta en su derecho y compensada, si 

hubiere lugar a ello, por el daño sufrido (fundamento 11). 

 

10. En la sentencia recaída en el Expediente 04119-2005-PA/TC, 

fundamento 64, este Tribunal ha precisado que “la tutela jurisdiccional 

que no es efectiva no es tutela”, por lo que se reiteró la íntima 

vinculación entre tutela y ejecución al establecer que “el derecho al 

cumplimiento efectivo y, en sus propios términos, de aquello que ha sido 

decidido en el proceso, forma parte inescindible del derecho a la tutela 
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jurisdiccional a que se refiere el artículo 139.3 de la Constitución”.  

 

11. En la resolución recaída en el Expediente 00201-2007-Q/TC, este 

Tribunal amplió la posibilidad de presentar el recurso de agravio a favor 

de la ejecución de sentencias del Poder Judicial emitidas en segundo 

grado y a favor de la ejecución de una sentencia del Tribunal 

Constitucional, contexto en el que señaló lo siguiente: 

 
[S]obre la base de lo desarrollado en la RTC 0168-2007-Q/TC, este Colegiado 

considera que de manera excepcional puede aceptarse la procedencia del RAC 

cuando se trata de proteger la ejecución en sus propios términos de sentencias 

estimatorias emitidas en procesos constitucionales, tanto para quienes han 

obtenido una sentencia estimatoria por parte de este Colegiado, como para 

quienes lo han obtenido mediante una sentencia expedida por el Poder Judicial. 
  

La procedencia excepcional del RAC en este supuesto tiene por finalidad 

restablecer el orden jurídico constitucional, correspondiendo al Tribunal valorar 

el grado de incumplimiento de las sentencias estimatorias expedidas (…), 

devolviendo lo actuado para que la instancia correspondiente dé estricto 

cumplimiento a lo declarado por el Tribunal. Asimismo, los órganos 

jurisdiccionales correspondientes se limitarán a admitir el recurso de agravio 

constitucional, teniendo habilitada su competencia este Colegiado, ante la 

negativa del órgano judicial, a través del recurso de queja a que se refiere el 

artículo 19° del Código Procesal Constitucional (fundamento 10). 
 

12. En la Sentencia 0004-2009-PA/TC, este Tribunal estableció que el 

recurso de agravio constitucional interpuesto a favor de la ejecución de 

una sentencia del Tribunal Constitucional (TC) se denomina recurso de 

apelación por salto y que será interpuesto contra la resolución del juez de 

ejecución que declara actuado, ejecutado o cumplido el mandato de una 

sentencia del TC o que declara fundada la contradicción u observación 

propuesta por el obligado. Dicho recurso tiene la finalidad de proteger los 

derechos fundamentales afectados negativamente por la inejecución o 

ejecución defectuosa de la sentencia del Tribunal Constitucional. 

 

13. Ahora bien, el Nuevo Código Procesal Constitucional, en sus artículos 

22, literal c, y 23, literal c, recogió la figura impugnatoria de la apelación 

por salto y estableció que de forma excepcional procede respecto de 

resoluciones judiciales en proceso de ejecución de sentencias cuando se 

verifique una inacción en su ejecución o se resuelva contra la protección 

otorgada al derecho fundamental tutelado, contexto en el que el juez 

eleva los autos al Tribunal Constitucional. 
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14. En el caso de autos, este Tribunal Constitucional aprecia que la 

Resolución 25, de fecha 21 de julio de 2023, no constituye un 

pronunciamiento del juez de ejecución que declare actuado, ejecutado o 

cumplido el mandato contenido en la sentencia de segundo grado de la 

instancia judicial del habeas corpus o declarado fundada la contradicción 

u observación propuesta por el obligado, así como tampoco ha sido 

interpuesto respecto de la inacción en la ejecución de la aludida sentencia 

constitucional o una resolución que ha resuelto contra la protección 

otorgada al derecho fundamental tutelado. 

 

15. En efecto, la Resolución 25 trata de un incidente sobre el pedido de 

nulidad formulado por la parte demandada contra las sentencias 

estimatorias del habeas corpus expedidas a favor del demandante don 

Luis Enrique Castillo Tasayco, las resoluciones 24 y 23 que, 

respectivamente, declaran improcedente la apelación contra la 

Resolución 23, sucesora procesal a la Universidad Autónoma de Ica 

SAC, e infundada la oposición contra la Resolución 14 que ordena el 

retiro o demolición del muro que agravia el derecho constitucional al 

libre tránsito del demandante Castillo Tasayco  tutelado mediante las 

citadas sentencias estimatorias. 

 

16. Por consiguiente, en la medida en que la Resolución 25, de fecha 21 de 

julio de 2023, no se encuentra relacionada con la figura impugnatoria de 

la apelación por salto, conforme a los presupuestos señalados por el 

Tribunal Constitucional ni a lo establecido en los artículos 22, literal c, y 

23, literal c, del Nuevo Código Procesal Constitucional, se tiene que el 

denominado recurso de queja contra la Resolución 26, de fecha 8 de 

agosto de 2023, interpuesto contra una supuesta denegatoria del recurso 

de apelación por salto carece de su propósito. 

 

17. En consecuencia, el recurso de queja de autos debe ser declarado 

improcedente; máxime si vía la figura impugnatoria de la apelación por 

salto, la persona jurídica recurrente pretende –en la etapa de ejecución de 

sentencia del proceso de habeas corpus subyacente– que se declare la 

nulidad de todo el proceso hasta antes de emitirse la sentencia de primer 

grado, con la finalidad de que se renueve un proceso constitucional 

concluido bajo el alegato de un supuesto desconocimiento del proceso 

seguido contra una persona jurídica que ha absorbido y respecto de la 

cual ha sido declarada sucesora procesal mediante resolución judicial, 

discusión que no incumbe resolver a este Tribunal Constitucional. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 
 

 

RESUELVE 

 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación por salto. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 
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